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FUNDAMENTOS 

 

El presente documento tiene como objetivo obtener la declaración de interés 

legislativo para la festividad del Santo Patrono “San José” de San José de Feliciano, 

a celebrarse el 19 de marzo de 2026. Se argumenta que esta conmemoración es 

vital para estimular la cultura regional y fortalecer el sentido de comunidad entre sus 

habitantes. 

La ciudad de San José de Feliciano es un claro ejemplo de la herencia de la 

colonización española, un rincón donde la memoria histórica sigue vigente. La 

influencia jesuita en la fe local es palpable: la parroquia posee dos imágenes 

talladas de esa orden (un San Juan Bautista y un San José), anteriores a la expulsión 

de 1767. 

La denominación del pueblo, que combina el nombre de un santo con una 

característica geográfica (el río Feliciano), es una costumbre española típica. El 

nombre "San José" se asocia popularmente con el descubrimiento de una imagen de 

madera del santo en el arroyo Pajas Blancas. Si bien existen pocas certezas sobre 

cómo o cuándo llegó la imagen, o la fecha exacta de la fundación de la ciudad, la 

devoción que inspiró es una realidad tangible que motiva la celebración anual del 19 

de marzo. 

Por lo antes expuesto solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este 

proyecto de declaración.- 

 


